
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
1. Al tenor del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho APRUEBA la 
liquidación del crédito, presentada por la parte demandante dentro de la demanda 
acumulada y allegada al correo electrónico del juzgado, por la suma de $107.371.694,32 
hasta el 28 de julio de 2020, toda vez que se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada 
por el extremo demandado. 
 
2. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por el demandante WILSON LOPEZ MORA 
dentro de la demanda acumulada al abogado LUIS FERNANDO ROJAS HERNANDEZ, tras 
cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2006 00326 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

En atención a lo solicitado por el abogado MEDARDO LANCHEROS PAEZ en escrito allegado 

al correo electrónico del juzgado y teniendo en cuenta que la  figura del desistimiento tácito 

estipulada en el artículo 317 del Código General del Proceso, se erigió como una 

herramienta judicial para evitar la paralización de los litigios y las dilaciones injustificadas 

de éstos, a efectos de materializar, en el menor tiempo posible el derecho sustancial 

controvertido en cada juicio y; le otorga al juez cognoscente la potestad de terminar un 

proceso o una actuación de cualquier naturaleza cuando se encuentre ante la inacción de 

las partes en contienda. 

 

Para el caso en concreto y del estudio del expediente se observa que la última actuación en 

dicho negocio judicial data del 01 de septiembre de 2016 (fol. 96); motivo por el cual el 

Despacho procede a dar aplicación al literal b) del numeral 2º del canon 317 del Estatuto 

Procesal Civil, cuyos presupuestos se encuentran cumplidos al permanecer el proceso de la 

referencia “inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o [no se] realiza 

ninguna actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio.” 

 

Bajo ese entendido y sin mayores argumentos, este Estrado Judicial DISPONE: 

 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 

ejecutivo singular de única instancia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 

corresponda, por secretaría contrólese respecto de remanentes.  

 

TERCERO: DESGLOSAR a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 

la presente solicitud, con la constancia respectiva.   

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2009 00699 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, la certificación de paz y salvo 

junto con la solicitud de terminación del proceso allegados por el apoderado judicial del 

demandado al correo electrónico del juzgado y se requiere al demandante para que dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie sobre 

dicha petición.  

 

2. Se reconoce personería para actuar al abogado JOHAN ESNEYDER OLIVEROS BEJARANO como 

apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

3. En atención a la petición de reintegro de dineros allegada por la señora PAOLA ANDREA ESPITIA 

CASTRO al correo electrónico del juzgado, consignados a órdenes del juzgado para hacer postura 

en la diligencia de remate programada, se ACCEDE a la misma por el monto de $22.010.000 pesos; 

para lo cual, por secretaría realícese el correspondiente pago del título obrante y consignado al 

proceso de la referencia a favor de la señora PAOLA ANDREA ESPITIA CASTRO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2013 00163 00 
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el ESTADO de esta misma fecha 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El CONDOMINIO BARU P.H., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio a HORTENCIA CARDOZO GUZMAN, TITO JULIO LUENGAS HERRERA, 
MARIA ALEJANDRA LUENGAS CARDOZO y TATIANA KATHERINE LUENGAS CARDOZO para conseguir 
el pago de la obligación contenida en el certificado de deuda allegado, junto con sus respectivos 
réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Ejecutivo Nº 500014003001 2015 00555 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
MULTIFAMILIARES CENTAUROS CONJUNTO C, actuando por intermedio de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio a CIELO AVELLANEDA DE PEÑA para conseguir el pago 
de la obligación contenida en el certificado de deuda allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo 
del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00091 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
MULTIFAMILIARES CENTAUROS CONJUNTO C, actuando por intermedio de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio a CIELO AVELLANEDA DE PEÑA para conseguir el pago 
de la obligación contenida en el certificado de deuda allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo 
del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00091 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El CONDOMINIO RINCON DE LOS ROSALES, actuando por intermedio de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio a CAROLINA SALAZAR RODRIGUEZ para conseguir el pago 
de la obligación contenida en el certificado de deuda allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo 
del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00135 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
El BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio coactivo a YIMMY ALEXANDER MORA CURVELO, para 
conseguir el pago de la obligación contenida en el pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía para la efectividad de la 
garantía hipotecaria y con auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en 
documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los documentos de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: Se requiere a la parte actora para que se sirva allegar al juzgado, el original de los  títulos 
valores base de la presente acción, para que sean desglosados y entregados a favor del demandado 
con las constancias secretariales del caso. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00358 00 
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ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de5a5fcf93ad737e89b950a46f0b0399b482f430bce028d957888349ccb96865

Documento generado en 10/12/2021 04:07:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El BANCO FINANDINA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio a DIANA MARCELA BOTERO PIZZA para conseguir el pago de la 
obligación contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo 
del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2017 00468 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Procede el Despacho a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por 

cuanto la tasa de interés moratorio aplicada no es la autorizada por la ley y toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numera CUARTO de la sentencia del 03 de julio de 2019 

(fol. 97), en donde se indicó “…teniendo cuenta la manifestación hecha por la apoderada del actor 

en la fijación del litigio, en que las obligaciones tanto principal como acumulada, se suman y solo 

se ejecuta la obligación de la demanda principal con sus respectivos intereses moratorio..” . 

 

Capital...…………....………….………..………...........................................................$100.000.000 

Intereses moratorios desde el 17/07/2017 al 22/10/2018…..…...……............$  36.025.952 

Menos abono orden de pago depósito judicial folio 90………………………… ….($  59.228.616) 

Nuevo saldo a capital al 23/10/2018…………………………………………………………..$  76.797.335 

Intereses moratorios desde el 23/10/2018 al 30/10/2021…..…...…….............$  59.262.635 

 

AÑO MES CAPITAL  

INTERE
S 

EFECTI
VO 

ANUAL 

INTERES 
EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
EFECTIVO 

DIARIO 

INTERES 
MORATORI

O EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
MORATORI

O EFECTIVO 
DIARIO 

INT
ER
ES 
MO
RR
AT
ORI
O 

ME
NS
UAL 

INTER
ES 

MORA
TORI

O 
DIARI

O 

INTERES MORATORIO 

INTERES 
MENSUAL 

INTERES 
DIARIO 

2017 JULIO  $100.000.000 21,98% 1,6695 % 0,0552 % 2,5043 % 0,0828 %   14 $ 0 $1.159.328 

  AGOSTO $100.000.000 21,98% 1,6695 % 0,0552 % 2,5043 % 0,0828 % 1   $ 2.504.251 $0,00 

  SEPTIEMBRE $100.000.000 21,98% 1,6695 % 0,0552 % 2,5043 % 0,0828 % 1   $ 2.504.251 $0,00 

  OCTUBRE $100.000.000 21,15% 1,6117 % 0,0533 % 2,4175 % 0,0800 % 1   $ 2.417.505 $0,00 

  NOVIEMBRE $100.000.000 20,96% 1,5984 % 0,0529 % 2,3976 % 0,0793 % 1   $ 2.397.571 $0,00 

  DICIEMBRE $100.000.000 20,77% 1,5851 % 0,0524 % 2,3776 % 0,0787 % 1   $ 2.377.609 $0,00 

2018 ENERO $100.000.000 20,69% 1,5795 % 0,0523 % 2,3692 % 0,0784 % 1   $ 2.369.195 $0,00 

  FEBRERO $100.000.000 21,01% 1,6019 % 0,0530 % 2,4028 % 0,0795 % 1   $ 2.402.820 $0,00 

  MARZO $100.000.000 20,68% 1,5788 % 0,0522 % 2,3681 % 0,0783 % 1   $ 2.368.143 $0,00 

  ABRIL $100.000.000 20,48% 1,5647 % 0,0518 % 2,3471 % 0,0777 % 1   $ 2.347.084 $0,00 

  MAYO $100.000.000 20,44% 1,5619 % 0,0517 % 2,3429 % 0,0775 % 1   $ 2.342.868 $0,00 

  JUNIO  $100.000.000 20,28% 1,5507 % 0,0513 % 2,3260 % 0,0770 % 1   $ 2.325.993 $0,00 

  JULIO  $100.000.000 20,03% 1,5331 % 0,0507 % 2,2996 % 0,0761 % 1   $ 2.299.584 $0,00 

  AGOSTO $100.000.000 19,94% 1,5267 % 0,0505 % 2,2901 % 0,0758 % 1   $ 2.290.064 $0,00 

  SEPTIEMBRE $100.000.000 19,81% 1,5175 % 0,0502 % 2,2763 % 0,0753 % 1   $ 2.276.302 $0,00 

  OCTUBRE $100.000.000 19,63% 1,5048 % 0,0498 % 2,2572 % 0,0747 %   22 $ 0 $1.643.384 

  
SUBTOTAL 
INTERESES                         $ 33.223.240 $2.802.712 

  

MENOS ABONO 
ORDEN DE 
PAGO 
DEPOSITO 
JUDICIAL FOLIO 
90                         $ 59.228.616   

  

NUEVO SALDO 
A CAPITAL 
FECHA 
23/10/2018                         $ 76.797.335   

  OCTUBRE $76.797.335 19,63% 1,5048 % 0,0498 % 2,2572 % 0,0747 %   8 $ 0 $458.936 

  NOVIEMBRE $76.797.335 19,49% 1,4949 % 0,0495 % 2,2424 % 0,0742 % 1   $ 1.722.079 $0,00 

  DICIEMBRE $76.797.335 19,40% 1,4885 % 0,0493 % 2,2328 % 0,0739 % 1   $ 1.714.738 $0,00 

2019 ENERO $76.797.335 19,16% 1,4715 % 0,0487 % 2,2073 % 0,0731 % 1   $ 1.695.137 $0,00 

  FEBRERO $76.797.335 19,70% 1,5098 % 0,0500 % 2,2646 % 0,0749 % 1   $ 1.739.188 $0,00 

  MARZO $76.797.335 19,37% 1,4864 % 0,0492 % 2,2296 % 0,0738 % 1   $ 1.712.290 $0,00 



 
  ABRIL $76.797.335 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 1.708.208 $0,00 

  MAYO $76.797.335 19,34% 1,4843 % 0,0491 % 2,2264 % 0,0737 % 1   $ 1.709.841 $0,00 

  JUNIO  $76.797.335 19,30% 1,4815 % 0,0490 % 2,2222 % 0,0735 % 1   $ 1.706.575 $0,00 

  JULIO  $76.797.335 19,28% 1,4800 % 0,0490 % 2,2201 % 0,0735 % 1   $ 1.704.942 $0,00 

  AGOSTO $76.797.335 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 1.708.208 $0,00 

  SEPTIEMBRE $76.797.335 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 1.708.208 $0,00 

  OCTUBRE $76.797.335 19,10% 1,4673 % 0,0486 % 2,2009 % 0,0728 % 1   $ 1.690.231 $0,00 

  NOVIEMBRE $76.797.335 19,03% 1,4623 % 0,0484 % 2,1934 % 0,0726 % 1   $ 1.684.504 $0,00 

  DICIEMBRE $76.797.335 18,91% 1,4538 % 0,0481 % 2,1806 % 0,0722 % 1   $ 1.674.680 $0,00 

2020 ENERO $76.797.335 18,77% 1,4438 % 0,0478 % 2,1657 % 0,0717 % 1   $ 1.663.208 $0,00 

  FEBRERO $76.797.335 19,06% 1,4644 % 0,0485 % 2,1966 % 0,0727 % 1   $ 1.686.959 $0,00 

  MARZO $76.797.335 18,95% 1,4566 % 0,0482 % 2,1849 % 0,0723 % 1   $ 1.677.956 $0,00 

  ABRIL $76.797.335 18,69% 1,4381 % 0,0476 % 2,1572 % 0,0714 % 1   $ 1.656.646 $0,00 

  MAYO $76.797.335 18,19% 1,4024 % 0,0464 % 2,1036 % 0,0697 % 1   $ 1.615.545 $0,00 

  JUNIO  $76.797.335 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 1.609.779 $0,00 

  JULIO  $76.797.335 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 1.609.779 $0,00 

  AGOSTO $76.797.335 18,29% 1,4096 % 0,0467 % 2,1144 % 0,0700 % 1   $ 1.623.778 $0,00 

  SEPTIEMBRE $76.797.335 18,35% 1,4139 % 0,0468 % 2,1208 % 0,0702 % 1   $ 1.628.715 $0,00 

  OCTUBRE $76.797.335 18,09% 1,3953 % 0,0462 % 2,0929 % 0,0693 % 1   $ 1.607.306 $0,00 

  NOVIEMBRE $76.797.335 17,84% 1,3774 % 0,0456 % 2,0661 % 0,0684 % 1   $ 1.586.680 $0,00 

  DICIEMBRE $76.797.335 17,46% 1,3501 % 0,0447 % 2,0251 % 0,0671 % 1   $ 1.555.251 $0,00 

2021 ENERO $76.797.335 17,32% 1,3400 % 0,0444 % 2,0100 % 0,0666 % 1   $ 1.543.648 $0,00 

  FEBRERO $76.797.335 17,54% 1,3558 % 0,0449 % 2,0338 % 0,0674 % 1   $ 1.561.875 $0,00 

  MARZO $76.797.335 17,41% 1,3465 % 0,0446 % 2,0197 % 0,0669 % 1   $ 1.551.109 $0,00 

  ABRIL $76.797.335 17,31% 1,3393 % 0,0444 % 2,0089 % 0,0665 % 1   $ 1.542.819 $0,00 

  MAYO $76.797.335 17,22% 1,3328 % 0,0441 % 1,9992 % 0,0662 % 1   $ 1.535.353 $0,00 

  JUNIO  $76.797.335 17,21% 1,3321 % 0,0441 % 1,9981 % 0,0662 % 1   $ 1.534.523 $0,00 

  JULIO  $76.797.335 17,18% 1,3299 % 0,0440 % 1,9949 % 0,0661 % 1   $ 1.532.033 $0,00 

  AGOSTO $76.797.335 17,24% 1,3343 % 0,0442 % 2,0014 % 0,0663 % 1   $ 1.537.013 $0,00 

  SEPTIEMBRE $76.797.335 17,19% 1,3307 % 0,0441 % 1,9960 % 0,0661 % 1   $ 1.532.863 $0,00 

  OCTUBRE $76.797.335 17,18% 1,3299 % 0,0440 % 1,9949 % 0,0661 % 1   $ 1.532.033 $0,00 

  TOTAL                         $ 58.803.699 $ 458.936 

 

TOTAL LIQUIDACION……………………………………………………………………………………$136.059.970 

 

MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por un 

valor de $136.059.970 hasta el 30 de octubre de 2021, de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia. 

 

2. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado y al tenor de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

A. El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en la entidad bancaria BANCO 

FALABELLA. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $150.000.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 

haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos 

judiciales. 

 

B. El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

aquí demandado y el del remanente del producto del embargo dentro de los procesos:  

 



 
a) Ejecutivo No. 500014003006 20180077600 que se le adelanta ante el JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL de VILLAVICENCIO. 

b) Ejecutivo No. 500014003008 20200004500 que se le adelanta ante el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL de VILLAVICENCIO. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $150.000.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 

haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos 

judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2017 00680 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 594377ab118a1ac370507f2692bbb7cc4f4ff8b94e6e708d71c317ddd0d30f73

Documento generado en 10/12/2021 04:07:33 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, la certificación de paz y salvo 

junto con la solicitud de terminación del proceso allegados por la demandada ALIS JULIA 

PENAGOS GONZALEZ al correo electrónico del juzgado y se requiere al demandante para que 

dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, se 

pronuncie sobre dicha petición.  

 

2. Por otra parte y previo a decidir sobre la petición allegada por la abogada VANESSA DEL PILAR 

ROMERO ROJAS al correo electrónico del juzgado, se requiere que la togada allegue el 

correspondiente poder que la acredita como apoderada de la aquí entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2017 00722 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b0cdfc3219a6ab901246a8f5888172658f3394cdaf62b0169b9bc92dbb96f1f6

Documento generado en 10/12/2021 04:07:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Previo a decidir acerca del desistimiento de las de las pretensiones de la demanda presentado 
por el apoderado de la parte actora con escrito allegado al correo electrónico del juzgado, se 
ORDENA correr traslado a los demandados por el termino de tres (3) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, para que se pronuncie acerca de la solicitud, 
de conformidad a lo establecido por el numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso.  
 
2. Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para resolver acerca del 

desistimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Pertenencia Nº 500014003001 2017 00888 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 8f5626f30e675aa295666a72088228eef49707aa28202a8c6c6625ada075ffdc

Documento generado en 10/12/2021 06:03:15 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio coactivo a ALFONSO MARIA RODRIGUEZ QUINTERO, para 
conseguir el pago de la obligación contenida en el Pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de Menor cuantía para la efectividad de la  
garantía hipotecaria y con auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte demandante en 
documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación anormal del proceso 
por pago de las cuotas en mora de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse al amparo del 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la 
obligación contenida en el pagaré allegado. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias de 
cancelación de las cuotas en mora de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2017 01108 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

No se da tramite a la solicitud de terminación del proceso peticionada por el apoderado de la 

parte demandada con escrito allegado al correo electrónico del juzgado, toda vez que el presente 

asunto es un verbal sumario el cual sólo llega hasta la sentencia y la correspondiente liquidación 

de costas, etapas estas que ya fueron proferidas según autos del 11 de octubre de 2019 y 07 de 

febrero de 2020 respectivamente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal Sumario Nº 500014003001 2018 00122 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el recibo de pago junto con 

la solicitud de terminación del proceso allegados por la demandada al correo electrónico del 

juzgado y se le requiere para que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, se pronuncie sobre dicha petición.  

 

2. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo el 

electrónico del juzgado, por secretaria ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS de esta ciudad con el fin de que se sirva indicar para que entidad y para qué proceso 

se encuentra embargado el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-148451, 

teniendo en cuenta que en las anotaciones 5 y 6 del certificado se registran dos (2) embargos 

diferentes. 

 

3. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta de la 

radicación del oficio No. 1043 dirigido al GRUPO LABORAL CTA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00545 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, actuando a través de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio coactivo a MARTHA ESMERALDA SIERRA CASTRO, 
para conseguir el pago de la obligación contenida en el pagaré allegado, junto con sus 
respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía para la efectividad de la 
garantía hipotecaria y con auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en 
documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del 
Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los documentos de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00740 00 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5665b6317a506fd4c4148e8ac2d6e00285079d6c3dc8d0afafe8409cd764140b

Documento generado en 10/12/2021 05:54:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

1. Teniendo en cuenta que la parte actora guardó silencio al requerimiento que se le hiciera con 

auto de fecha 18 de junio de 2021 y para continuar con el trámite correspondiente dentro del 

presente asunto, esta sede judicial procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la continuación 

de la audiencia señalada en auto de fecha 16 de agosto de 2019; la cual se realizara el día 15_ del 

mes de marzo del año 2022, a las 2:30 p.m., en los términos citados en el señalado proveído.  

 

La audiencia aquí señalada se efectuará de manera virtual. Oportunamente se informará el link 

para la realización de la audiencia. 

 

2. Por otra parte y en atención a lo solicitado por el Subintendente OSCAR FERNANDO AMADO 

Comandante Patrulla de Vigilancia de la POLICIA NACIONAL del departamento de Casanare con 

su escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el Despacho le informa que la motocicleta 

de placa XJR 13D inmovilizada en agosto de 2020 en el municipio de OROCUE Casanare, debe ser 

incorporada a un parqueadero autorizado por la RAMA JUDICIAL, para que una autoridad 

competente y autorizada por este estrado judicial la secuestre y la ponga a disposición del 

Juzgado y para el presente asunto. 

 

Por secretaria ofíciese como corresponda.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00403 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
VIVE CREDITOS KUSIDE S.A.S., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio a CARLOS ORLANDO REY VACA para conseguir el pago de la obligación 
contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía y pendiente por dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el presente 
asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00656 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la parte interesada dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral CUARTO del auto de fecha 20 de septiembre de 2019, esto es 

emplazar en debida forma a las personas que se crean con derecho a intervenir en la presente 

sucesión y su inclusión en el Registro Nacional de Personal Emplazadas. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el oficio de fecha 20 de agosto 

de 2021 allegado por la DIAN, donde solicitan se le informe el estado actual del presente asunto. 

 

Por secretaria ofíciese como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Sucesión Nº 500014003001 2019 00781 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada 

JULIETH ALEXANDRA MUÑOZ TORRES, tras cumplirse a cabalidad los presupuestos 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

2. Por otra parte, no se da trámite a la renuncia al poder allegada por el abogado FLAVIO 

EFREN GRANADO MORA, toda vez que el mismo no es parte dentro el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2019 00788 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Previo a  decidir lo que en derecho corresponda respecto del poder allegado y el envió de 
las notificaciones, se requiere a la abogada VANESSA DEL PILAR ROMERO ROJAS, para que 
se sirva acreditar en debida forma la calidad de CAROLINA AGUIRRE RODRIGUEZ como 
representante del Departamento del Meta y quien otorga poder para continuar con el 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00891 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante al abogado 

CRISTIAN FABIAN MOSCOSO PEÑA, tras cumplirse a cabalidad los presupuestos 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

2. Por otra parte, se reconoce personería para actuar a la abogada ANGELA PATRICIA LEON 

DIAZ como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante subrogada FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO, tras cumplirse a 

cabalidad los presupuestos establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

4. Finalmente por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora y allegada al correo electrónico del juzgado, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2019 01133 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual el 

apoderado de la parte actora, desiste de las pretensiones de la demanda; el Despacho, al 

encontrar cumplidos los presupuestos contemplados en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR, el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitada por la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por desistimiento de las 

pretensiones. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 

corresponda, contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 

 

CUARTO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los documentos allegados con las 

constancias respectivas. 

 

QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00004 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual el 
apoderado de la parte actora, desiste de las pretensiones de la demanda; el Despacho, al 
encontrar cumplidos los presupuestos contemplados en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR, el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitada por la 
parte actora. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por desistimiento de las 
pretensiones. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
CUARTO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los documentos allegados con las 
constancias respectivas. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00005 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se RECONOCE personería al abogado MEDARDO LANCHEROS PAEZ como apoderado sustituto 

en representación de la entidad demandante, en los términos y efectos del poder conferido al 

abogado STEVEN LANCHEROS AVILA. 

 

2. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que el demandado FABIO MONTES fue 

notificado en debida forma del mandamiento de pago por intermedio de curador ad litem, quien 

contesto la demanda sin proponer excepción alguna. 

 

Una vez notificados la totalidad de los demandados se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

3. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta del pago 

de los gastos fijados al curador nombrado y posesionado dentro del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00011 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales allegados por 

BANCOOMEVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU y BANCO FALABELLA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00080 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales allegados por 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO ITAU, 

CONGENTE, BANCO DE BOGOTA y MUNDO MUJER, de igual manera el oficio No. 2531 de fecha 

07 de diciembre de 2020 allegado por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad con el 

que se informan que se tomó nota del embargo de remanente solicitado por este estrado judicial 

y para el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00123 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El BANCO POPULAR S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 

reconocido, convocó a juicio coactivo a CARLOS JULIO PARRADO MORALES, para conseguir el pago 

de las sumas incorporadas en el pagare allegado, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 06 de marzo de 2020, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. El demandado se notificó por aviso de la orden de pago, pero no canceló la obligación y/o 

formuló excepciones de mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no 

podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, 

necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de 

certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal 

insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; 

pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 

alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagare -, que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificado el demandado, sin que formulara excepciones a 

la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado 

canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 



 
 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los 

que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$3.280.000. Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00123 00  

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 835c26924e683776b1d295a496c136f6b0defb9cf7d56c73272d24d2aafa85ae

Documento generado en 10/12/2021 04:13:00 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado respecto de decretar el secuestro del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 230-48513, estese a lo dispuesto en auto de  fecha 21 de mayo de 2021 y obrante 

dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00283 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. El Despachó dará aplicación a lo ordenado en el inciso 5º del artículo 121 del Código General 
del Proceso, para PRORROGAR por seis (06) meses el término dispuesto en el citado canon 
procesal, con el fin de resolver ésta instancia. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta las varias solicitudes hechas por las partes que conllevaron a su 
respectivo pronunciamiento, aunado a lo anterior la cantidad de asuntos judiciales que son del 
conocimiento de éste Estrado, que impidieron el cumplimiento del supuesto señalado en el inciso 
6º del artículo 90 del Estatuto Procesal Civil; circunstancias que imposibilitan dictar la 
correspondiente sentencia dentro del perentorio lapso de un año a la fecha de notificación de la 
parte pasiva. 
 
2. Para continuar con el trámite correspondiente dentro del presente asunto, esta sede judicial 
procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia señalada en auto 
de fecha 12 de febrero de 2021; la cual se realizara el día 03 del mes de mayo del año 2022, a las 
2:30 p.m., en los términos citados en el señalado proveído.  
 
En dicha fecha la prueba testimonial se recepcionará en el siguiente orden:  
 
ALFONSO BELTRAN RENGIFO a las 3:15 p.m._  
FERNANDO TAPIERO BELTAN a las 4:00 p.m._  

 
La audiencia aquí señalada se efectuará de manera virtual. Oportunamente se informará el link 
para la realización de la audiencia. 
 
2. Por otra parte por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del auto de 
fecha 09 de abril de 2021, esto es, realizar el despacho comisorio respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00319 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la demandada se notificó 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de la orden de pago 

y en causa propia contestó en tiempo la demanda y propuso excepciones a la orden de apremio.  

 

2. Se da traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas por la parte demandada 

por el  término de diez (10) días para que se pronuncie sobre las mismas y de ser el caso pida 

pruebas relacionadas con estas, conforme ordena el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

3. No se da trámite a las excepciones previas propuestas por la parte demandada, por cuanto no 

se cumple con lo establecido en el inciso primero del artículo 101 del Código General del Proceso, 

esto es, “expresar las razones y hechos en que se fundamentan”, aunado a lo anterior, las mismas 

fueron presentadas en forma extemporánea, teniendo en cuenta que la demandada fue  

notificada el 12 de octubre de 2021, de conformidad con lo normado en el Decreto 806 de 2020, 

que indica que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos (2) días  

hábiles siguientes al envió del mensaje, esto es hasta el 14 de octubre de 2021, de ahí la ejecutada 

contaba con tres (3) días hábiles para alegar mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago las excepciones previas, de conformidad con lo establecido en el numeral 

3 del artículo 442 y el articulo 318 del Código General del Proceso, esto es hasta el 20 de octubre 

de 2021 y solo hasta el 25 de octubre radica en el correo electrónico del juzgado es escrito de 

previas.  

 

4. Por otra parte y en atención a la solicitud de medidas cautelares allegada al correo electrónico 

del juzgado y al tenor de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

el Despacho DECRETA: 

 

a. El embargo del bien inmueble que a continuación se relaciona, denunciado de propiedad 

de la demandada y de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al 

ser un bien sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de 

registro, para que tome nota de la medida e informe sus resultas aportando certificado 

de tradición a costa del interesado.  

 

MATRICULA INMOBILIARIA No.     480-9804 ORIP San José del Guaviare   

 

Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado inmueble. 

 

b. El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto se le llegaren 

adeudar a la demandada en la GOBERNACION DEL META, teniendo en cuenta que si se 

trata de salarios el descuento no puede exceder la quinta parte que exceda del mínimo. 

Ofíciese al pagador de las citadas entidades, advirtiendo las consecuencias del 



 
incumplimiento a la orden y a fin de que informen sobre el particular. Indíquese el 

número de cuenta donde depositar los dineros, nombre e identificación de las partes. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $30.000.000 pesos. 

 

5. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora el oficio No. SOR-202103430 
de fecha 17 de septiembre de 2021 allegado por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE de RESTREPO META, con el que nos indican que se inscribió la medida judicial 
consistente en el embargo del vehículo de placas IZV 964 de propiedad de la aquí demandada.  
 
Para los efectos del numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso, el ejecutante 

deberá allegar certificado de tradición del citado automotor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00458 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta del 

incumplimiento por parte de la demandada al acuerdo de pago celebrado entre las partes; previo 

a ordenar seguir adelante con la ejecución solicitado por el apoderado de la demandante, se 

requiere que se notifique en debida forma a la totalidad de los demandados. 

 

2. Por otra parte, se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los oficios de 

fecha 25 de agosto y 23 de noviembre de 2021 allegados por el Jefe Gestión Humana de COLANTA, 

con los que informan inicialmente que se procedió al embargo del salario de SHIRLEY PRIETO 

CABRERA y posteriormente a indicar que la demandada laboro en dicha empresa hasta el 09 de 

noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00520 00 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a 
juicio coactivo a MARIA NATALIA VILLABONA MUÑOZ y PISCICOLA SALINAS S.A.S., para conseguir el 
pago de la obligación contenida en el pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse 
al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los documentos de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: Se requiere a la parte actora para que se sirva allegar al juzgado, el original de los  títulos 
valores base de la presente acción, para que sean desglosados y entregados a favor del demandado 
con las constancias secretariales del caso. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00532 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral TERCERO del auto de fecha 27 de noviembre de 2020, esto es emplazar en debida forma 

a las personas que se crean con derecho a intervenir en la presente sucesión y su inclusión en el 

Registro Nacional de Personal Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Sucesión Nº 500014003001 2020 00555 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

1. En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito allegado al correo electrónico 

del juzgado y al tenor de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

El embargo del establecimiento de comercio denominado GARCIA VELEZ Y ASOCIADOS 

SOCIEDAD COMANDITA SIMPLE  identificado con matricula mercantil No. 291524 y 

denunciado de propiedad de los demandados.  

 

Por Secretaría ofíciese como corresponda a la autoridad competente, quien, a su vez 

deberá remitir el certificado de inscripción. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO POPULAR y 

BANCO AV VILLAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00556 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se encuentra 

debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El CONDOMINIO BARU P.H., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 

reconocida, convocó a juicio coactivo a NURY ALEXANDRA VELEZ LOPEZ y JESUS ANTONIO GARCIA 

PARRADO, para conseguir el pago de las sumas incorporadas en la certificación de deuda allegada, junto 

con sus réditos. 

 

2. En proveído del 05 de febrero de 2021, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. Los demandados se notificaron por aviso de la orden de pago, pero no cancelaron la obligación 

y/o formularon excepciones de mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el documento 

contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que 

constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título en 

cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo 

que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, 

por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede 

acreditada, la existencia de un derecho personal insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; pues 

acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) 

seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente acreditado 

que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título ejecutivo – certificación de deuda -, que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificados los demandados, sin que formulara excepciones a la 

misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon 

procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 



 
SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los que se 

llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de $2.091.165. 

Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00556 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta del envío de 

la notificación por aviso a la demandada con su correspondiente certificación de entrega correcta, 

previo a dictar auto que ordena seguir adelante con la ejecución, se requiere al demandante para 

que se sirva darle cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 22 de enero de 

2021 e incorporado dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00566 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada LEIDY 

ANDREA SARMIENTO CASAS, tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

2. Por otra parte, se reconoce personería para actuar al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA 

MONROY como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2020 00586 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte demandante que da 

cuenta de la remisión de la notificación personal y por aviso a los ejecutados MIGUEL ANGEL 

AGUDELO CENDALES y DEISSY MARLENE CENDALES TAFUR.  

 

Previo a  tener por notificados a los demandados, se requiere que la parte actora se sirva 

allegar la correspondiente certificación de entrega correcta expedida por la empresa de 

mensajería respecto del envió de la notificación personal. 

  

2. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte demandante que da 

cuenta de la remisión de la notificación personal a la demandada DENNYS ANDREA 

CENDALES TAFUR, con su respectiva certificación de entrega y la radicación del oficio 

dirigido a las diferentes entidades financieras.  

 

Procédase por el interesado a realizar la notificación por aviso al tenor de lo ordenado en 

el numeral 6º del artículo 291 y el canon 292 del Código General del Proceso. 

 

3. Por otra parte, se incorpora para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCO FALABELLA y BANCOLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00697 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA PROPIEDAD HORIZONTAL, actuando por 
intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a juicio a CRISTIAN 
ALEXANDER MAUSSA ROJAS para conseguir el pago de la obligación contenida en la certificación de 
deuda allegada, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el presente 
asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00729 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Comuníquese al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, que se ha tomado 

atenta nota del embargo del remanente y/o retención de los bienes que llegaren a quedar 

o a desembargar de propiedad del aquí demandado, en este proceso y para el negocio 

judicial No. 500014003003 2021 00841 00, peticionado mediante oficio No. 4629 de fecha 

05 de octubre de 2021. 

 

2. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la empresa 

RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA Y FINANCIERA S.A.S., tras cumplirse a cabalidad los 

presupuestos establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 202000745 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de los herederos reconocidos con escrito 

allegado al correo electrónico del juzgado, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales CUARTO y QUINTO del auto de fecha 12 de febrero de 2021, esto es incluir 

en el registro Nacional de Personas Emplazadas los datos de la persona requeridas y oficiar a la 

DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Sucesión Nº 500014003001 202000752 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El BANCO PICHINCHA S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 

reconocido, convocó a juicio coactivo a FABIAN LEONARDO USECHE GONZALEZ, para conseguir el 

pago de las sumas incorporadas en el pagaré allegado, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 05 de febrero de 2021, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 de la orden de pago, pero no canceló la obligación y/o formuló excepciones de 

mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no 

podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, 

necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de 

certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal 

insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; 

pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 

alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagares - que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificado el demandado, sin que formulara excepciones a 

la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado 

canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 



 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los 

que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$1.298.519, Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2021 00029 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 

INADMITE la presente demanda de reconvención para que la parte actora en el término de 

cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Toda vez que en el acápite de pretensiones solicita el pago de unas sumas de dinero por 

concepto de frutos civiles, deberá efectuar el juramento estimatorio para indicar el 

concepto de ésta y discriminar el monto correspondiente a la luz del artículo 206 del C.G.P. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 202100046 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado fue 
notificado en debida forma y a través de apoderado judicial contesto en termino la 
demanda, propuso excepciones previas y de mérito y presenta demanda de reconvención. 
 
2. Se reconoce personería para actuar al abogado JOSE LUIS CEDANO AGUILAR como 
apoderado judicial de la parte demandada RAFAEL FRANCISCO ROMERO VIECO, en los  
términos y para los fines del poder conferido.  
 
3. Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en auto de la misma fecha respecto de la 
demanda de reconvención, se dará traslado a las excepciones presentadas.  
 
4. Se incorpora al expediente la documental aportada por el extremo actor que da cuenta 
de la instalación de la valla en virtud de lo ordenado en el numeral QUINTO del auto del 12 
de marzo de 2021. 
  
A efectos de dar celeridad al proceso de la referencia y, para dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 108 y el numeral 7º del canon 375 del Estatuto Procesal Civil y en el ACUERDO 
Nº PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa, por secretaría inclúyase en el registro Nacional de Emplazados los datos de 
las persona requeridas y de aquellos contenidos en la valla. 
 
5. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el oficio de fecha 01 de 
julio de 2021 allegado por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 202100046 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eee031e4f561a9596fe7f218c303483c55e3d76822478a9f4331e7811e77361f

Documento generado en 10/12/2021 04:26:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 
actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que el demandado normalizo 
la obligación base del proceso; el Despacho, al encontrar cumplidos los presupuestos 
contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por BANCO FINANDINA S.A. 
contra LUIS ENRIQUE MOGOLLON MORENO. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 
captura del vehículo de placas JJL 964. 
 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 
déjense las constancias correspondientes. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00103 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado y teniendo en cuenta que le asiste razón en el entendido de que el 

auto de fecha 28 de mayo de 2021 no pertenece al presente asunto, teniendo en cuenta 

que el aquí demandante es BANCO DE OCCIDENTE S.A. y demandado OSCAR DAVID PASIVE 

ORJUELA y en el proveído incorporado las partes son BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA SUCURSAL VILLAVICENCIO contra IVARCON S.A.S.; en 

consecuencia, el Despacho procede a recovar el auto ilegal en virtud de lo dispuesto en los 

numerales 5º y 12º del artículo 42 del Código General del Proceso procede y, DISPONE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia del 28 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: En su lugar se indica que no se da trámite al memorial incorporado el 9/03/2021 

con el que aportan un certificado de un vehículo, toda vez el mismo no corresponde a este 

proceso. 

 

Por secretaria desglósese el memorial y agréguese al expediente No. 2021-183 en el cual es 

demandante BANCOLOMBIA S.A. y ejecutado WITT ACOSTA SMELICH ALONSO, proceso 

para el cual va dirigido el escrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00138 00 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el oficio de fecha 24 de 

junio de 2021 allegado por la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S., con el que nos 

informan que no es posible acceder al embargo de los dineros adeudados a la demandada 

SHAIRA ANDREA GONZALEZ LOZANO, por cuanto la señora no registra contratos y/o 

ordenes de servicio a su favor en dicha entidad. 

 

2. Por otra parte, se incorpora al expediente la documental allegada por el apoderado de la 

parte actora que da cuenta de la radicación del oficio No. 2378. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00143 00 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la parte actora envió la 

correspondiente notificación personal al correo electrónico del demandado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que contestara 

la demanda o propusiera excepción alguna.  

 

Una vez la parte actora allega el respectivo acuse de recibido expedido por el iniciador 

respecto del envió de la notificación al correo electrónico del ejecutado, se dictara el 

correspondiente auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO DE BOGOTA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL y MUNDO MUJER, de igual 

manera el oficio de fecha 31 de marzo de 2021 aportado por la Dirección de Talento 

Humano de la POLICIA NACIONAL con el que informan que la medida decretada queda en 

remanente en espera por capacidad laboral, por cuanto al ejecutado se le vienen haciendo 

otros descuentos con anterioridad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00148 00    

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte actora que da 

cuenta del envió de la notificación al ejecutado de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 con su respectiva certificación de entrega; por lo anterior y para todos 

los efectos procesales, téngase por notificado en debida forma al demandado. 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiera a la parte actora para que se sirva 

dar cumplimiento a los presupuestos señalados en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso, esto es allegar el registro de embargo del bien objeto de hipoteca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00206 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte actora que da 

cuenta del envió de la notificación al ejecutado de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 con su respectiva certificación de entrega; por lo anterior y para todos 

los efectos procesales, téngase por notificado en debida forma al demandado. 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiera a la parte actora para que se sirva 

dar cumplimiento a los presupuestos señalados en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso, esto es allegar el registro de embargo del bien objeto de hipoteca.  

 

2. Por otra parte, se incorpora la solicitud de registro de documento allegada por la parte actora 

que da cuenta de la radiación del oficio de embargo ante la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00210 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Toda vez que los datos de las personas emplazadas fueron debidamente registrados en la 

plataforma del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, se entiende surtido tal acto procesal; en 

consecuencia se dispone designar como curador Ad-litem de la demandada JULIETA MENDOZA 

CHEQUEMARCA a JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA. 

 

Por secretaría comuníquese ésta decisión al citado profesional (Art.49 C.G.P), a efectos de que 

concurra de forma inmediata para asumir el encargo. 

 

Infórmesele que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo se desempeñará 

de como defensor de oficio. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00215 00    

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, 

convocó a juicio coactivo a DISTRIBUCIONES PILIPOLLO S.A.S., ZULMA MILENA BAQUERO TREJOS y 

ERWIN ANDRES OROZCO MALDONADO, para conseguir el pago de las sumas incorporadas en los 

pagarés allegados, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 26 de marzo de 2021, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. Los demandados DISTRIBUCIONES PILIPOLLO S.A.S. y ZULMA MILENA BAQUERO TREJO se 

notificaron de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

ERWIN ANDRES OROZCO MALDONADO se notificó por aviso de la orden de pago, pero no 

cancelaron la obligación y/o formularon excepciones de mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no 

podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, 

necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de 

certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal 

insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; 

pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 

alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagares - que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificados los demandados, sin que formularan 

excepciones a la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades 

del señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 



 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los 

que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$1.686.484. Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2021 00247 00 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

¡Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta del 

envió de la notificación personal a los ejecutados, junto con las correspondientes 

certificaciones de entrega correcta.  

 

Las mismas no serán tenidas en cuenta por cuanto se observa que dentro del envió de la 

notificación se indicó como fecha de la providencia a notificar 12 de marzo de 2021 cuando 

lo correcto es 09 de abril de 2021. 

 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades y salvaguarda el derecho de 

contradicción del extremo pasivo; el demandante deberá efectuar nuevamente la 

notificación personal y por aviso al tenor de lo señalado en el canon 291 y 292 del Estatuto 

Procesal Civil. 

 

2. Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble registrado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-35592 de propiedad del demandado ORLANDO HERRERA TRUJILLO, 

tal como se observa en el certificado de libertad y tradición del mismo; el Despacho 

conforme lo señala artículo 595 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ORDENAR el secuestro del bien inmueble No. 230-35592 denunciado como de propiedad 

del ejecutado ORLANDO HERRERA TRUJILLO; para lo cual se COMISIONA, con amplias 

facultades al señor Alcalde de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

37 y 38 del Código General del Proceso y Circular PCSJC 1710 de marzo 9 de 2017 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Como secuestre se designa a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ. Quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Justicia vigente. Los honorarios por su participación serán fijados por 

este despacho.  

 

Por secretaría, realícese el Despacho Comisorio respectivo. 

 

3. De otra parte, verificado el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 230-35592, se observa que existe una acreencia hipotecaria 

a favor del BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., por tal motivo el Despacho, al tenor del artículo 

462 del Código General del Proceso, ORDENA citar al acreedor para los preciso fines del 

mencionado canon procesal. 

 

Por la parte interesada realícense las diligencias respectivas para lograr la comparecencia 

del acreedor hipotecario al proceso de la referencia. 

 



 
4. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCOLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00255 00 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Toda vez que los datos de las personas emplazadas fueron debidamente registrados en la 

plataforma del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, se entiende surtido tal acto procesal; en 

consecuencia se dispone designar como curador Ad-litem del demandado WILLIAM 

ALEXANDER GONZALEZ FRANCO a CRISTHIAN ALEXANDER PEREZ JIMENEZ. 

 

Por secretaría comuníquese ésta decisión al citado profesional (Art.49 C.G.P), a efectos de que 

concurra de forma inmediata para asumir el encargo. 

 

Infórmesele que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo se desempeñará 

de como defensor de oficio. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00259 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
1. Toda vez que los datos de las personas emplazadas fueron debidamente registrados en 
la plataforma del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, se entiende surtido tal acto 
procesal; en consecuencia se dispone designar como curador Ad-litem del demandado 
RICARDO HERRERA RIVERA a ADRIANA LLANOS GONZÁLEZ 

 
Por secretaría comuníquese ésta decisión al citado profesional (Art.49 C.G.P), a efectos de 
que concurra de forma inmediata para asumir el encargo. 
 
Infórmesele que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo se 
desempeñará de como defensor de oficio. 
 
2. Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble registrado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-91539 de propiedad del demandado, tal como se observa en el 
certificado de libertad y tradición del mismo; el Despacho conforme lo señala artículo 595 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
ORDENAR el secuestro del bien inmueble No. 230-91539 denunciado como de propiedad 
del ejecutado; para lo cual se COMISIONA, con amplias facultades al señor Alcalde de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código General del 
Proceso y Circular PCSJC 1710 de marzo 9 de 2017 proferida por el Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
Como secuestre se designa a SITE SOLUTION  S Y C S.A.S. Quien hace parte de la lista 
de auxiliares de la Justicia vigente. Los honorarios por su participación serán fijados por 
este despacho.  

Por secretaría, realícese el Despacho Comisorio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00266 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

WILLIAM PAEZ CHAVEZ, por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, 
convocó a juicio a ANDRES ROMERO GUZMAN, para conseguir la restitución respecto del 
bien inmueble ubicado en la Carrera 24 Bis No. 37-07 del Barrio Santa Inés de esta ciudad.  
 
Admitida la demanda y pendiente por integrar la Litis, la parte demandante en documento 
allegada al correo electrónico del juzgado, manifiesta que el inmueble objeto de restitución 
ya se encuentra en poder del demandante. 
 
En consecuencia, conforme lo enseña el artículo 312 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR lo solicitado por las parte actora, por lo anterior DECLARAR LA 
TERMINACION DEL PROCCESO por la entrega material del inmueble objeto del presente 
litigio. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Por secretaría realícese la entrega a la parte actora de la suma de $1.040.000, 
dineros que se encuentren consignados a órdenes del proceso y para el presente asunto. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Verbal Nº 500014003001 2021 00290 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Toda vez que los datos de las personas emplazadas fueron debidamente registrados en la 

plataforma del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, se entiende surtido tal acto 

procesal; en consecuencia se dispone designar como curador Ad-litem de la demandada 

SANDIBELL RAMIREZ BUSTOS  a SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO. 

 

Por secretaría comuníquese ésta decisión al citado profesional (Art.49 C.G.P), a efectos de 

que concurra de forma inmediata para asumir el encargo. 

 

Infórmesele que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo se 

desempeñará de como defensor de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00291 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte demandante que da cuenta 

de la remisión de la notificación personal a la ejecutada, con su respectivo acuse de recibido.  

 

Procédase por el interesado a realizar la notificación por aviso al tenor de lo ordenado en 

el numeral 6º del artículo 291 y el canon 292 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00299 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte actora que da 

cuenta del envió de la notificación al ejecutado de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 con su respectiva certificación de entrega; por lo anterior y para todos 

los efectos procesales, téngase por notificado en debida forma al demandado. 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiera a la parte actora para que se sirva 

dar cumplimiento a los presupuestos señalados en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso, esto es allegar el registro de embargo del bien objeto de hipoteca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00307 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderada judicial 

debidamente reconocida, convocó a juicio coactivo a NUBIA MARCELA CASTAÑEDA PAEZ, para 

conseguir el pago de la obligación contenida en el Pagaré allegado, junto con sus respectivos 

réditos. 

 

Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad de la  

garantía hipotecaria y pendiente con dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución; la 

parte demandante en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 

terminación anormal del proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación ejecutada, la 

cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos 

los mismos, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la 

obligación contenida en el pagaré allegado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 

corresponda, por secretaría contrólese respecto de remanentes. 

 

TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias de 

cancelación de las cuotas en mora de la obligación. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que se sirva allegar al juzgado, el original del  

título valor base de la presente acción, para que sea desglosado y regresado a la parte 

demandante con las constancias secretariales del caso. 

 

QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00312 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora con escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado y teniendo en cuenta que le asiste razón en el entendido de que si 

bien es cierto ya se inmovilizóo en vehículo de placas JJM 818, también lo es que no se ha 

hecho entrega material al aquí demandante; en consecuencia, el Despacho procede a 

recovar el auto ilegal en virtud de lo dispuesto en los numerales 5º y 12º del artículo 42 del 

Código General del Proceso procede y, DISPONE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia del 24 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: En su lugar se ordena OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL para que haga entrega 

del vehículo de placa JJM 818 a la entidad demandante, quien a su vez autoriza a SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.-SIA para el traslado del vehículo en mención a los 

parqueaderos que la entidad demandante tiene a su disposición para efectos de bodegaje 

y cuidado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00314 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte actora que da 

cuenta del envió de la notificación a la entidad ejecutado TERRACARGA LOGISTICS S.A.S. de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con su respectiva 

certificación de entrega; por lo anterior y para todos los efectos procesales, téngase por 

notificado en debida forma a la entidad demandada TERRACARGA LOGISTICS S.A.S. 

 

2. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado y a fin de cumplir los preceptos de que trata los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020, téngase en cuenta como nueva dirección electrónica de notificación de 

la demandada BLANCA ERNESTINA IBARRA “ terracargallanos@gmail.com ”. Por el extremo actor 

remítase, en los términos de los citados cánones procesales, las respectivas comunicaciones para 

el debido enteramiento del proceso de la referencia a la pasiva. 

 

3. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales allegados por 

el BANCO DE BOGOTA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU y BANCO POPULAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00313 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 
actora manifiesta que se ha dado cumplimiento al objeto del presente asunto, esto es la 
inmovilización del vehículo de placas EYX 716; el Despacho, al encontrar cumplidos los 
presupuestos contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR  la terminación de la demanda promovida por FINESA S.A. contra 
AVANT COLOMBIA S.A.S. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 
captura del vehículo de placas EYX 716 y al parqueadero CAPTUCOL para que haga entrega 
del vehículo a la entidad demandante.  
 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 
déjense las constancias correspondientes. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00353 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora con escrito allegado al correo 
electrónico del juzgado y para darle cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 
10 de septiembre de 2021, el Despacho dispone que para la entrega a la parte demandante, 
del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-157654 y ubicado en la 
Calle 14 Sur No. 50-66 Casa 45 B Serramonte 6 de esta ciudad, se COMISIONA con amplias 
facultades al señor Alcalde de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37 y 38 del Código General  del Proceso y Circular PCSJ 1710 de marzo 9 de 2017 proferida 
por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Por secretaria realícese el Despacho Comisorio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2021 00363 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se reconoce personería para actuar al abogado MANUEL RICARDO REY VELEZ como 

apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el memorial allegado 

por BANCOOMEVA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2021 00386 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. CHEVYPLAN S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, 

convocó a juicio coactivo a JORGE GARCIA DURAN, para conseguir el pago de las sumas incorporadas 

en el pagaré allegado, junto con sus réditos. 

  

2. En proveído del 07 de mayo de 2021, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de mínima 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 de la orden de pago, pero no canceló la obligación y/o formuló excepciones de 

mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no 

podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, 

necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de 

certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal 

insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; 

pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 

alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagare - que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificado el demandado, sin que formulara excepciones a 

la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado 

canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 



 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los 

que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$1.392.710 Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2021 00386 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que hace la parte actora en el escrito inicial de demanda, 

el Despacho al tenor del numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso en 

concordancia con el canon 108 ejusdem, ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado 

ALEJANDRO GONZALEZ GAITAN.  

 

En consecuencia, el emplazamiento deberá surtirse conforme lo estable el artículo 108 del 

actual estatuto procesal, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 

No.806 del 04 de junio de 2020, esto es únicamente en el registro nacional de personas 

emplazada, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Por secretaría, ingrésese los datos de las personas emplazadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de conformidad lo dispuesto en el canon 5 del ACUERDO Nº PSAA14-

10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa – 

Presidencia. 

 

2. Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta de 

la radicación del oficio dirigido a las diferentes entidades financieras, de igual manera se 

agrega al proceso para conocimiento del demandante los memoriales allegado por el 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00424 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y toda vez que en el 

auto que libró mandamiento de pago se incurrió en un error meramente mecanográfico 

que precisa de corrección, el Despacho al tenor del artículo 286 del Código General del 

proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto que libro mandamiento de pago de fecha 21 de mayo de 2021, 

para indicar que el numeral 3, quedara de la siguiente manera: 

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 29 de abril de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: Dejar incólume los demás puntos de esa providencia. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada este auto, conforme se dispone para la orden de 
apremio.  
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00436 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
1. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo electrónico 
del juzgado, el Despacho ordena oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de esta 
ciudad, aclarándole que el presente asunto es un ejecutivo con acción personal y no con acción real como 
quedo registrado en la anotación No.009 del certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 230-82691 y que fuera informado con nuestro oficio No. 1444 de fecha 
11/06/2021. 
 
Por Secretaria ofíciese como corresponda. 
 
2. Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, se decidirá sobre la solicitud de 
secuestro del inmueble embargo dentro del presente asunto.  
 
3. Por otra parte, se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales 
allegados por BANCOOMEVA, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL y  
BANCO ITAU.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00436 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Al tenor del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho APRUEBA la 
liquidación del crédito, presentada por la parte demandante y allegada al correo 
electrónico del juzgado, por la suma de $43.158.621,48 respecto del pagare No. 48027404  
y por $15.753.021,69 respecto del pagare No. 3950008243 hasta el 27 de octubre de 2021, 
toda vez que se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada por el extremo demandado 
y sin tener en cuenta la liquidación de intereses corrientes, toda vez que los mismos no 
fueron solicitados dentro del escrito inicial de demanda y por tal motivo no fueron 
ordenados en el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00441 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., actuando a través de apoderado judicial debidamente 
reconocido, convocó a juicio coactivo a LUIS URIEL URREGO N., para conseguir el pago de la 
obligación contenida en el pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente de dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación ejecutada, 
la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los documentos de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: Se requiere a la parte actora para que se sirva allegar al juzgado, el original del  título valor 
base de la presente acción, para que sea desglosado y entregado a favor del demandado con las 
constancias secretariales del caso. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00457 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Previo a acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte actora con escrito allegado 
al correo electrónico del juzgado respecto de tener por notificada a la demandada, se 
requiere que el demandante se sirva darle cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del 
auto de fecha 01 de octubre de 2021, lo anterior en aras de evitar futuras nulidades y 
salvaguarda el derecho de contradicción del extremo pasivo. 
 
2. Por otra parte y en atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena oficiar a la 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA OFICINA DE CAQUEZA, 
indicándole que la solicitud de medida cautelar peticionada con nuestro oficio No. 1449 de 
fecha 11-06-2021 respecto del vehículo de placa WNQ 865, recae sobre un bien prendado 
a favor de la aquí entidad demandante, por lo anterior deberá tomar atenta nota del 
embargo. 
 
Por secretaria ofíciese como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00487 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de 

acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

LUIS FERNANDO MUÑOZ MURCIA, actuando por intermedio de apoderada judicial 

debidamente reconocida, convocó a juicio a JIMMER ANDRES HERNANDEZ AMADOR y 

ARLEY GALAN LOZADA para conseguir el pago de la obligación contenida en la letra de 

cambio allegada, junto con sus respectivos réditos. 

 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar 
auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al 
correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y 

cumplidos los mismos, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con 
las constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el 
presente asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00488 00 



 
 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00488 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales allegados por el 

BANCO BBVA y BANCO GNB SUDAMERIS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00520 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El BANCO DE BOGOTA, actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 

reconocido, convocó a juicio coactivo a NANCY CELIS LUNA, para conseguir el pago de las sumas 

incorporadas en los pagarés allegados, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 04 de junio de 2021, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. La demandada se notificó de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 de la orden de pago, pero no canceló la obligación y/o formuló excepciones de 

mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no 

podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, 

necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de 

certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal 

insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso; 

pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 

alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagares - que 

reúne los requisitos atrás comentados y, notificada la demandada, sin que formulara excepciones a 

la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado 

canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 



 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de los 

que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$2.280.986. Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2021 00520 00 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

¡Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que hace la parte actora en el escrito inicial de demanda, 

el Despacho al tenor del numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso en 

concordancia con el canon 108 ejusdem, ordena el EMPLAZAMIENTO de la demandada 

CLAUDIA ALEXANDRA TORRES LOPEZ.  

 

En consecuencia, el emplazamiento deberá surtirse conforme lo estable el artículo 108 del 

actual estatuto procesal, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 

No.806 del 04 de junio de 2020, esto es únicamente en el registro nacional de personas 

emplazada, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Por secretaría, ingrésese los datos de las personas emplazadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de conformidad lo dispuesto en el canon 5 del ACUERDO Nº PSAA14-

10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa – 

Presidencia. 

 

2. Previo acceder a la solicitud de emplazamiento del demandado LUIS FERNANDO RIOS 

NOVOA, inténtese la notificación al correo electrónico fefox2006@hotmaill.com, correo 

aportado por el actor dentro del escrito inicial de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00577 00    

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y al encontrarse 

cumplidos los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro del proceso ejecutivo presentado por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra OSCAR EDUARDO APOLINAR MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

  TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00633 00  

 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Se incorpora al expediente el auto de fecha 20 de septiembre de 2021 expedido por el CENTRO 

DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION “GRAN COLOMBIA” respecto de la 

admisión del trámite de negociación de deudas regulado por la Ley 1564 de 2012 del aquí 

demandado PEDRO ALEXANDER REY RODRIGUEZ. 

 

2. En atención a lo allí informado y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

545 del Código General del Proceso, el Despacho SUSPENDE el presente juicio coactivo dada la 

aceptación del trámite de negociación de deudas de la demandada ante el CENTRO DE 

CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION “GRAN COLOMBIA”; hasta tanto no 

finalice dicho procedimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2021 00723 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez
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Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y al encontrarse 

cumplidos los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro del proceso ejecutivo presentado por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra CARLOS EDUARDO MESA. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

  TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00757 00  
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VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 
actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que la demandada realizo 
un acuerdo de pago con la entidad demandante; el Despacho, al encontrar cumplidos los 
presupuestos contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por BANCO FINANDINA S.A. 
contra JAZMIN GISELA RODRIGUEZ CHACON. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 
captura del vehículo de placas DZZ 953. 
 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 
déjense las constancias correspondientes. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00792 00  

 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. En atención a lo solicitado por la parte actora y  toda vez que en el auto que libró mandamiento 
de pago se incurrió en un error meramente mecanográfico que precisa de corrección, el Despacho 
al tenor del artículo 286 del Código General del proceso, DISPONE: 
 
PRIMERO: Corregir el auto que libro mandamiento de pago de fecha 24 de septiembre de 2021, 
para indicar que: 
 
Se PROFIERE mandamiento ejecutivo de menor cuantía para la  efectividad de la garantía 
hipotecaria, ordenándose a  NEF CORREDOR MONTILLA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 458.162 y no como erróneamente se dijo. 
 
SEGUNDO: Dejar incólume los demás puntos de esa providencia. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada, de manera personal este auto, conforme se dispone 
para la  orden de apremio.  
 
2. Por otra parte no se accede a la solicitud de dirigir la presente demanda en contra del señor 
HECTOR ANTONIO HURTADO ROJAS, por cuanto si bien es cierto fue quien firmó el pagaré y la 
escritura de hipoteca, títulos valores base de la presente acción, también lo es que según el 
certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-
85041 y objeto de garantía real, en su anotación No. 21 se indica claramente que el actual 
propietario del inmueble es el señor NEF CORREDOR MONTILLA, lo anterior de conformidad con 
lo normado en el inciso 3 del numeral 1 del artículo 468 del Código General del Proceso que 
indica “La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la 
aeronave materia de la hipoteca o de la prenda.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00813 00 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1. Se tiene por incorporada la documental aportada por la parte demandante que da cuenta 

del envió de la notificación personal a la demandada.  

 

Previo a tener por notificada a la ejecutada y ordenar seguir adelante con la ejecución, se 

requiere que la parte actora se sirva allegar copia del citatorio o del mensaje de datos 

enviado a la demandada por medio del cual dio a conocer la existencia del proceso y el 

juzgado donde cursa, con el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, la comunicación 

enviada por la Subdirección de Talento Humano del INPEC, con la que nos comunican que 

la medida de embargo sobre el salario de la demandada empezara a regir a partir de la 

nómina de diciembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00816 00 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se tiene por incorporada la documental aportada por la parte demandante que da cuenta 

del envió de la notificación personal al demandado.  

 

Previo a tener por notificado al ejecutado y ordenar seguir adelante con la ejecución, se 

requiere que la parte actora se sirva allegar copia del citatorio o del mensaje de datos 

enviado al demandado por medio del cual dio a conocer la existencia del proceso y el 

juzgado donde cursa, con el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00830 00 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1. Se tiene por incorporada la documental aportada por la parte demandante que da cuenta 

del envió de la notificación personal al demandado.  

 

Previo a tener por notificado al ejecutado y ordenar seguir adelante con la ejecución, se 

requiere que la parte actora se sirva allegar copia del citatorio o del mensaje de datos 

enviado al demandado por medio del cual dio a conocer la existencia del proceso y el 

juzgado donde cursa, con el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, 

BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00831 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y al encontrarse 

cumplidos los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro del proceso verbal de restitución de bien inmueble 

arrendado presentado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra ANA LEONOR DURAN GARCIA. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

  TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00843 00  

 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 
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Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de 

acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN SOUCCI, actuando por intermedio de 

apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a juicio a FREIDER JULIAN RUIZ 

BERMUDEZ para conseguir el pago de la obligación contenida en la certificación de deuda 

allegada, junto con sus respectivos réditos. 

 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar 
auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al 
correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y 

cumplidos los mismos, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con 
las constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el 
presente asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 0085600 

 

 



 
 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 0085600 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 13 de diciembre de 2021 
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el ESTADO de esta misma fecha 
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Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 

actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que el demandado normalizo 

la obligación base del proceso; el Despacho, al encontrar cumplidos los presupuestos 

contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por BANCO FINANDINA S.A. 

contra JAIME ANDRES ISAACS RIVERA. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 

captura del vehículo de placas JJP 943. 

 

TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 

déjense las constancias correspondientes. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00860 00  
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora con escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado respecto de la pronunciación sobre medidas cautelares solicitadas, 

estese a lo resuelto en auto de fecha 10 de septiembre de 2021 donde se decretaron las 

medidas solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00867 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a lo solicitado por la parte actora y  toda vez que en el auto que libró mandamiento 

de pago se incurrió en un error meramente mecanográfico que precisa de corrección, el Despacho 

al tenor del artículo 286 del Código General del proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto que libro mandamiento de pago de fecha 24 de septiembre de 2021, 

para indicar que: 

 

Se PROFIERE mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a  MONICA DEL ROSARIO 

PEREZ URIBE identificada con cedula de ciudadanía No. 39.690.255 y no como erróneamente se 

dijo. 

 

SEGUNDO: Dejar incólume los demás puntos de esa providencia. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada, de manera personal este auto, conforme se dispone 

para la  orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00879 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1. Se tiene por incorporada la documental aportada por la parte demandante que da cuenta 

del envió de la notificación personal al demandado.  

 

Previo a tener por notificado al ejecutado y ordenar seguir adelante con la ejecución, se 

requiere que la parte actora se sirva allegar copia del citatorio o del mensaje de datos 

enviado al demandado por medio del cual dio a conocer la existencia del proceso y el 

juzgado donde cursa, con el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00900 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio a YULI YOSHIRA URREA MAPE para conseguir el pago de la obligación 
contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el presente 
asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 0104500 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 
actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que a la demandada se le 
dio la posibilidad de prórroga en el plazo de pago; el Despacho, al encontrar cumplidos los 
presupuestos contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por FINANZAUTO S.A. 
contra CAROLINA SUAREZ MARTINEZ. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 
captura del vehículo de placas DJZ 350. 
 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 
déjense las constancias correspondientes. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 01051 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
RONALD RODRIGUEZ BENAVIDEZ, actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 
reconocido, convocó a juicio a ANA MARIA PEREZ PEREZ para conseguir el pago de la obligación 
contenida en la letra de cambio allegada, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto 
que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo 
electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del juzgado y para el presente 
asunto, se ordena su entrega a favor del demandado. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01054 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor del artículo 82 del Código General del 
Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 
demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que 
a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Enunciar el acápite de “COMPETENCIA” para precisar la competencia territorial del 
presente asunto, indicando el de su escogencia, bien en el domicilio de la demandada, que 
en el presente caso es AGUAZUL CASANARE o en el lugar de cumplimiento de las 
obligaciones que se ejecutan que es VILLAVICENCIO META, lo anterior por cuanto dentro 
del escrito inicial de demanda no se hace la aclaración. 
 
2. Aclarar el acápite de los HECHOS de la demanda, lo anterior teniendo en cuenta que en 
los mismos se indica que son seis (6) letras de cambio cobradas dentro del presente asunto 
cada una por la suma de $577.350 y dentro de las pretensiones y los títulos valores 
allegados se observa que son siete (7) letras aportadas, de las cuales cuatro (4) son por el 
valor de $577.350 y los otros tres (3) por $539.850 cada uno. 
 
3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 
de mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01122 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor del artículo 82 del Código General del 

Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que 

a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar el acápite de “COMPETENCIA” para precisar la competencia territorial del 

presente asunto, indicando el de su escogencia, bien en el domicilio de la demandada, que 

en el presente caso es AGUAZUL CASANARE o en el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones que se ejecutan que es VILLAVICENCIO META, lo anterior por cuanto dentro 

del escrito inicial de demanda no se hace la aclaración. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01123 00  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a FRANCISCA 
DEL CARMEN CHAVARRIA MONSALVE identificada con cedula de ciudadanía No. 32.564.176, 
pagar en el término de cinco (5) días a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
identificado con Nit. No.805.025.964.3, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $19.286.893 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 
y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se cancele la 
deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ 
como apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01124 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Toda vez que la demanda se ajusta a los preceptos del artículo 82 del Código General del 

Proceso, así como lo ordenado en el artículo 579 ejusdem, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de cancelación del Registro Civil de Nacimiento 

identificado con el NUIP 1.013.577.525 e Indicativo Serial 54955238 de la Registraduria 

Nacional del Estado Civil con sede en el Municipio de Caqueza Cundinamarca promovida 

por JOHAN ESNEIDER CARRILLO CRUZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el trámite de Jurisdicción Voluntaria previsto en el artículo 579 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR de este auto a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CAQUEZA CUNDINAMARCA y EL MINISTERIO PUBLICO, a 

efectos de que si así lo consideran pertinente, se pronuncien sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda dentro del término de 20 días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación.    

 

CUARTO: Se reconoce a la abogada ROSA ELENA GUARIN BARBOSA como apoderada 

judicial de JOHAN ESNEIDER CARRILLO CRUZ.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Jurisdicción Voluntaria Nº 500014003001 2021 01125 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

1. Procede el Despacho a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por 

cuanto la tasa de interés moratorio aplicada no es la autorizada por la ley y toda vez que las 

agencias en derecho no hacen parte de la liquidación de crédito sino de las costas. 

 

Capital …………………………….………………....……………………………..………............$2.000.000 

Intereses moratorios desde el 31/07/2019 al 03/10/2021…..…..…..............$1.095.541 

 

AÑO MES CAPITAL  
INTERES 

EFECTIVO 
ANUAL 

INTERES 
EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
EFECTIVO 

DIARIO 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
DIARIO 

INTER
ES 

MORR
ATORI

O 
MENS
UAL 

INTER
ES 

MORA
TORI

O 
DIARI

O 

INTERES MORATORIO 

INTERES 
MENSUAL 

INTERE
S 

DIARIO 

2019 JULIO  $2.000.000 19,28% 1,4800 % 0,0490 % 2,2201 % 0,0735 %   1 $ 0 $1.470 

  AGOSTO $2.000.000 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 44.486 $0,00 

  SEPTIEMBRE $2.000.000 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 44.486 $0,00 

  OCTUBRE $2.000.000 19,10% 1,4673 % 0,0486 % 2,2009 % 0,0728 % 1   $ 44.018 $0,00 

  NOVIEMBRE $2.000.000 19,03% 1,4623 % 0,0484 % 2,1934 % 0,0726 % 1   $ 43.869 $0,00 

  DICIEMBRE $2.000.000 18,91% 1,4538 % 0,0481 % 2,1806 % 0,0722 % 1   $ 43.613 $0,00 

2020 ENERO $2.000.000 18,77% 1,4438 % 0,0478 % 2,1657 % 0,0717 % 1   $ 43.314 $0,00 

  FEBRERO $2.000.000 19,06% 1,4644 % 0,0485 % 2,1966 % 0,0727 % 1   $ 43.933 $0,00 

  MARZO $2.000.000 18,95% 1,4566 % 0,0482 % 2,1849 % 0,0723 % 1   $ 43.698 $0,00 

  ABRIL $2.000.000 18,69% 1,4381 % 0,0476 % 2,1572 % 0,0714 % 1   $ 43.143 $0,00 

  MAYO $2.000.000 18,19% 1,4024 % 0,0464 % 2,1036 % 0,0697 % 1   $ 42.073 $0,00 

  JUNIO  $2.000.000 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 41.923 $0,00 

  JULIO  $2.000.000 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 41.923 $0,00 

  AGOSTO $2.000.000 18,29% 1,4096 % 0,0467 % 2,1144 % 0,0700 % 1   $ 42.287 $0,00 

  SEPTIEMBRE $2.000.000 18,35% 1,4139 % 0,0468 % 2,1208 % 0,0702 % 1   $ 42.416 $0,00 

  OCTUBRE $2.000.000 18,09% 1,3953 % 0,0462 % 2,0929 % 0,0693 % 1   $ 41.858 $0,00 

  NOVIEMBRE $2.000.000 17,84% 1,3774 % 0,0456 % 2,0661 % 0,0684 % 1   $ 41.321 $0,00 

  DICIEMBRE $2.000.000 17,46% 1,3501 % 0,0447 % 2,0251 % 0,0671 % 1   $ 40.503 $0,00 

2021 ENERO $2.000.000 17,32% 1,3400 % 0,0444 % 2,0100 % 0,0666 % 1   $ 40.201 $0,00 

  FEBRERO $2.000.000 17,54% 1,3558 % 0,0449 % 2,0338 % 0,0674 % 1   $ 40.675 $0,00 

  MARZO $2.000.000 17,41% 1,3465 % 0,0446 % 2,0197 % 0,0669 % 1   $ 40.395 $0,00 

  ABRIL $2.000.000 17,31% 1,3393 % 0,0444 % 2,0089 % 0,0665 % 1   $ 40.179 $0,00 

  MAYO $2.000.000 17,22% 1,3328 % 0,0441 % 1,9992 % 0,0662 % 1   $ 39.985 $0,00 

  JUNIO  $2.000.000 17,21% 1,3321 % 0,0441 % 1,9981 % 0,0662 % 1   $ 39.963 $0,00 

  JULIO  $2.000.000 17,18% 1,3299 % 0,0440 % 1,9949 % 0,0661 % 1   $ 39.898 $0,00 

  AGOSTO $2.000.000 17,24% 1,3343 % 0,0442 % 2,0014 % 0,0663 % 1   $ 40.028 $0,00 

  SEPTIEMBRE $2.000.000 17,19% 1,3307 % 0,0441 % 1,9960 % 0,0661 % 1   $ 39.920 $0,00 

  OCTUBRE $2.000.000 17,18% 1,3299 % 0,0440 % 1,9949 % 0,0661 %   4 $ 0 $3.964 

  TOTAL                         $ 1.090.107 $ 5.434 

 

 

TOTAL LIQUIDACION……………………………………………………………………………………$3.095.541 

 



 
MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por un 

valor de $3.095.541 hasta el 04 de octubre de 2021, de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia. 

 

2. En atención a la petición de entrega de dineros allegada por el apoderado del demandante al 

correo electrónico del juzgado, se ACCEDE a la misma hasta el monto aprobado por concepto de 

liquidación de crédito y costas; para lo cual, por secretaría realícese el correspondiente pago de 

los títulos obrantes y consignados al proceso de la referencia a favor de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003006 2019 00927 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

1. Se incorpora al expediente la documental allegada por el apoderado de la parte actora que da 

cuenta del envió de la notificación por aviso de la demandada MARIA DOLORES HERRERA DE 

CASTRO de conformidad con lo establecido en el artículo 320 del C.P.C., con su respectiva 

certificación de entrega; por lo anterior y para todos los efectos procesales, téngase por notificada 

en debida forma a la demandada. 

 

2. Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de éste proveído, realice todas y cada una de las actuaciones 

tendientes a la notificación del auto admisorio a la demandada, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Divisorio Nº 500014023001 2013 00941 00 
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